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  Declaración presentada por Adala-Justice, organización no 

gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo 

Económico y Social*  
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

  

 

 * La versión original de la presente declaración no fue objeto de revisión editorial 

oficial. 

https://undocs.org/sp/E/RES/1996/31
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 Nuestra organización está convencida de la necesidad de acelerar la 

concienciación de los Estados y los Gobiernos sobre el tema del período de sesiones 

de 2019 del Consejo Económico y Social, titulado “El empoderamiento de las 

personas y el logro de la inclusión y la igualdad”. 

 Cabe recordar que esta cuestión incluye los esfuerzos por parte de la sociedad 

civil para fomentar que en las políticas públicas se favorezca la igualdad entre las 

personas y se luche contra todas las prácticas discriminatorias. Debemos ser 

conscientes de que la diversidad, la riqueza y la eficacia de las iniciativas de que 

hemos tomado conocimiento gracias a esta voluntad nos han convencido aún más de 

que todas las instituciones pueden alcanzar la igualdad real, independientemente de 

sus características específicas. 

 Cabe recordar que la inclusión y la igualdad son dos valores humanos 

suficientemente antiguos en las civilizaciones humanas, por lo que deben reconocerse 

como un derecho constitucional y una obligación legal para todas las entidades y órganos. 

 Siguiendo el proceso por el que se realizan esfuerzos para garantizar los medios  

para lograr el potencial social de todas las personas, es importante recordar que una 

sociedad inclusiva se caracteriza por un empeño en reducir las desigualdades y un 

equilibrio entre los derechos y las obligaciones individuales.  

 Las ideas de la integración y la participación implican una reflexión sobre las 

expectativas de la sociedad respecto de las personas, pero ocultan las relaciones de 

fuerza entre los grupos sociales. En el mismo contexto, observamos que, en opinión 

de la mayoría de las personas, es menos importante estar integrado a raíz de una 

normalización que estar incluido, aceptado y valorado pese a las diferencias.  

 En el marco de la determinación de los conceptos, cabe precisar que debe entenderse 

por inclusión la aceptación de la persona y su punto de vista, así como el reequilibrio de 

las relaciones entre la persona y su entorno, entre otras cosas mediante nuevas 

posibilidades de reciprocidad en las relaciones y la capacidad de elección y actuación.  

 Reconozcamos que la evolución de las mentalidades y las sociedades es una 

opción exigente, pero que beneficia a todas las personas, por lo que deben mantenerse 

los esfuerzos, en una coyuntura económica delicada, que puedan impulsar las fuerzas 

mutuas de los agentes socioeconómicos.  

 No obstante, en un contexto en que la sociedad y las organizaciones se 

transforman principalmente debido a los medios digitales, lo que afecta a todas las 

relaciones y situaciones en el plano social y económico, es indispensable formularse 

nuevas preguntas, como las de los mecanismos para fomentar las nuevas 

competencias que todavía no se tienen en cuenta, el apoyo a nuevos equilibrios en los 

ámbitos profesional y personal en un entorno en constante evolución y la justa 

articulación entre la misión y el beneficio como propósito de la organización. 

 La transformación digital aumenta la necesidad de tener en cuenta la inclusión, 

la gestión y el liderazgo como pilares de la innovación para todas las organizaciones, 

con miras a superar las desventajas que se consideran motivos de la exclusión, y es 

importante orientar las políticas públicas para hacer frente a las situaciones de 

desigualdad. Esto refleja la importancia que reviste para las sociedades proporcionar 

a sus miembros herramientas concretas para hacer frente a es tos retos. 

 


